
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220020200 Divisorios, De Enelda Cristina Orozco Javier Eduardo Vargas 26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No 
 Deslinde Y Rangel Lafaurie, Alvaro Vargas  Avoca - Primero: Inadmitir 
 Amojonamiento Y  Suarez, Demas  La Presente Demanda 
 Pertenencias  Personas  Verbal-Posesorio Por 
   Indeterminadas Que Se  Despojo En Contra De 
   Crean Con Derecho  Álvaro Yasid Vargas Ruiz; 
   Sobre El Respectivo  Javier Eduardo 
   Bien  Vargaslafaurie Y Personas 
     Indeterminadas, Por Lo 
     Expuesto En La Parte 
     Motiva De Este Proveído. 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 
 

 

 

 

 

 

 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/04AutoInadmite202200202.pdf/6ae6bea3-a3ac-47a3-925e-f5ed08aa9aab


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220005300 Divisorios, De Maria Francisca Soto Personas 26/10/2022 Auto Requiere - Primero: 
 Deslinde Y Sanjuan Indeterminadas Que Se  Bajo Los Parámetros Del 
 Amojonamiento Y  Crean Con Derecho  Artículo 44 Del Código 
 Pertenencias  Sobre El Bien, Elba 

Amira Molina Soto 

 General Del Proceso, 
Numeral 3, Requiérase Por 

     Primera Vez, A La 
     Superintendencia De 
     Notariadoy Registro Y Al 
     Instituto Geográfico Agustín 
     Codazzi (Igac. 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/88AutoRequiere2022-00053.pdf/c4bac0b0-9314-47af-9ede-eb4834fa7849


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019200 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias 

Venancio Jose Molina 
Bolivar 

Personas 
Indeterminadas Y 
Demas Personas Que 
Se Crean Con Derecho. 

26/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - Primero: 
Solicitar A La Oficina De Planeación 
Municipal De Juan De Acosta, Que En El 
Término Perentorio De Cinco (5) Días 
Hábiles Y Sin Costo Alguno, Aporte A Este 
Despacho La Siguiente Información 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

08372408900120220019800 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias 

Yury Luz Carpintero De 
La Cruz Y Otros 

Christine Mari Gomez 
Makumoto 

26/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca - Primero: 
Admítase La Presente Demanda Verbal 
De Pertenencia Por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva De Dominio 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/03AutoAdmite202200192.pdf/f405a7ea-4145-486f-b4d1-b758298da78f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/05AutoAdmite202200198.pdf/1b917727-53c4-4d92-8a81-c11cf62bbfcb


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Condominio 
Aguamarina Beach 
Resort 

Petroleos 
Trasnacionales S.A.S. 

26/10/2022 Auto Decreta Medidas Cautelares - 
Primero: Decrétese El Embargo Y 
Secuestro De Las Sumas De Dinero 
Legalmente Embargables Y Futuras Que 
Posea El Demandado Petróleos 
Transnacionales 
S.A.S Identificado Con Nit No 
900.215.079-1; En Cuentas De Ahorro, 
Cuentas Corrientes, Cdt, Encargos 
Fiduciarios Y A Cualquier Título En Los 
Siguientes Bancos 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Condominio 
Aguamarina Beach 
Resort 

Petroleos 
Trasnacionales S.A.S. 

26/10/2022 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - 
Primero: Librar Orden De Pago Por La Vía 
Del Proceso Ejecutivo A Cargo De Petróleos 
Transnacionales 
S.A.S Identificado Con Nit No 900.215.079-1; 
A Favor De Condominio Agua Marina Beach 
Resort Identificado Con Nit No 900.215.079-1 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/03AutoLibraMandamiento202200194.pdf/fe6463f7-378f-478a-b3a6-4eee2c5c7181


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Condominio 
Aguamarina Beach 
Resort 

Petroleos 
Trasnacionales S.A.S. 

26/10/2022 Auto Decreta Medidas Cautelares - Primero: 
Decrétese El Embargo Y Secuestro De Las 
Sumas De Dinero Legalmente Embargables 
Y Futuras Que Posea El Demandado 
Petróleos Transnacionales 
S.A.S Identificado Con Nit No 900.215.079-1; 
En Cuentas De Ahorro, Cuentas Corrientes, 
Cdt, Encargos Fiduciarios Y A Cualquier 
Título En Los Siguientes Bancos 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Condominio 
Aguamarina Beach 
Resort 

Petroleos 
Trasnacionales S.A.S. 

26/10/2022 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - 
Primero: Librar Orden De Pago Por La Vía Del 
Proceso Ejecutivo A Cargo De Petróleos 
Transnacionales 
S.A.S Identificado Con Nit No 900.215.079-1; A 
Favor De Condominio Agua Marina Beach Resort 
Identificado Con Nit No 900.215.079-1 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/03AutoLibraMandamiento202200196.pdf/8ea73617-bde9-40d0-8d5e-59bdfa4ad2b7


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Condominio 
Aguamarina Beach 
Resort 

Petroleos 
Trasnacionales S.A.S. 

26/10/2022 Auto Decreta Medidas Cautelares - Primero: 
Decrétese El Embargo Y Secuestro De Las 
Sumas De Dinero Legalmente Embargables Y 
Futuras Que Posea El Demandado Petróleos 
Transnacionales 
S.A.S Identificado Con Nit No 900.215.079-1; 
En Cuentas De Ahorro, Cuentas Corrientes, 
Cdt, Encargos Fiduciarios Y A Cualquier Título 
En Los Siguientes Bancos 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

 
 
 
 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/03AutoLibraMandamiento202200195.pdf/98e8747f-751b-418f-96d4-57b88ec0c828


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Condominio 
Aguamarina Beach 
Resort 

Petroleos 
Trasnacionales S.A.S. 

26/10/2022 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - 
Primero: Librar Orden De Pago Por La Vía Del 
Proceso Ejecutivo A Cargo De Petróleos 
Transnacionales 
S.A.S Identificado Con Nit No 900.215.079-1; A 
Favor De Condominio Agua Marina Beach 
Resort Identificado Con Nit No 900.215.079-1 
“VER AUTO PDF AQUÍ” 
 

08372408900120210017800 Procesos 
Ejecutivos 

Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Kelman Antonio 
Coronell Lascarro 

26/10/2022 Auto Decide - Acoge Embargo De 

Remanente “VER AUTO PDF AQUÍ” 

08372408900120220005000 Procesos 
Ejecutivos 

Banco De Bogota Adriana Maria Gomez 
Velasquez 

26/10/2022 Auto Ordena - Designar Curador Ad-Litem A La 
Demandada Adriana Maria Gomez Velasquez 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

 
Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/03AutoLibraMandamiento202200195.pdf/98e8747f-751b-418f-96d4-57b88ec0c828
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/00AutoAcogeRemanente202100178.pdf/c1324ff9-90be-44ca-bd42-bb2952af750b
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/00AutoDesignaCuradorAdLitem202200050.pdf/0e557659-3b31-4cf6-b53b-793e1b1c26e0


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220017900 Procesos 
Ejecutivos 

Banco De Bogota Afranio Tomas Solano 
Figueroa 

26/10/2022 Auto Decreta Medidas Cautelares - 
Primero: Decrétese El Embargo Y 
Secuestro De Las Sumas De Dinero 
Legalmente Embargables Y Futuras Que 
Posea El Demandado Afranio Tomas 
Solano Figueroa Identificado Con Cédula 
De Ciudadanía No 15.015.647 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019300 Procesos 
Ejecutivos 

Condominio 
Aguamarina Beach 
Resort 

Petroleos 
Trasnacionales S.A.S. 

26/10/2022 Auto Decreta Medidas Cautelares - Resuelve: 
Primero: Decrétese El Embargo Y Secuestro De 
Las Sumas De Dinero Legalmente Embargables 
Y Futuras Que Posea El Demandado Petróleos 
Transnacionales S.A.S Identificado Con Nit No 
900.215.079-1; En Cuentas De Ahorro, Cuentas 
Corrientes, Cdt, Encargos Fiduciarios Y A 
Cualquier Título En Los Siguientes Bancos 

 
 
 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019300 Procesos 
Ejecutivos 

Condominio 
Aguamarina Beach 
Resort 

Petroleos 
Trasnacionales S.A.S. 

26/10/2022 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - 
Primero: Librar Orden De Pago Por La Vía Del 
Proceso Ejecutivo A Cargo De Petróleos 
Transnacionales 
S.A.S Identificado Con Nit No 900.215.079-1; A 
Favor De Condominio Agua Marina Beach Resort 
Identificado Con Nit No 900.215.079- 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

08372408900120220006300 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Aspen Edwin Quevedo 
Pomares 

26/10/2022 Auto Decreta Medidas Cautelares - Embargo De 
Remanente Y Niega Requerimiento Al Pagador 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/03AutoLibraMandamiento202200193.pdf/4913105d-d12d-4d78-82f1-ca00b9e83a03
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/00AutoDecretaEmbargoRemanenteYNiegaRequerimiento202200063.pdf/87b81d75-b26c-4ed6-bb68-3e249f128682


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220006400 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Aspen Felipe Manuel Mariano 
Miranda, Ever De Jesus 
Iriarte Garcia 

26/10/2022 Auto Ordena - Téngase Como Notificado Por 
Conducta Concluyente, Al Demandado Felipe 
Manuel Mariano Miranda 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

08372408900120220000500 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Aspen Miguel Antonio Barrios 
Serrano, Amparo Isabel 
Cantillo Brochero 

26/10/2022 Auto Niega - No Accede A Requerir Al Pagador 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

08372408900120220000800 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Aspen Rafael Almanza 
Salcedo 

26/10/2022 Auto Ordena - El Emplazamiento Del 
Demandado Rafael Almanza Salcedo 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

08372408900120220006200 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Aspen Ruby Isabel Echavez 
Narvaez, Antenor 
Gomez Tirado 

26/10/2022 Auto Ordena - La Entrega De Títulos 
Judiciales Que Hubieren Al Demandado Señor 
Antenor De Jesus Gomez Tirado 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

 

 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/00AutoAceptaConductaConcluyente202200064.pdf/16af7cbe-cf5c-4783-b49d-c2bc66231e71
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/00AutoNoAccederARequerimiento202200005.pdf/e3e4fe65-2f65-4009-90a5-f9e040856dfe
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/00AutoOrdenaEmplazar202200008.pdf/1e8e0cbc-c4ed-4265-b263-9858b79686c1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/00AutoOrdenaEntregaTitulos202200062.pdf/e897e1a6-0129-49d3-878e-c7a61343f271


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta 

Estado No. 107 De    Jueves, 27 De Octubre De 2022 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08372408900120220019700 Verbales 
Sumarios 

Carlos Zuleta 
Betancourt 

Germán Antonio Giraldo 
Gómez 

26/10/2022 Auto Inadmite - Auto No Avoca - Primero: 
Inadmitir La Presente Demanda 
Reivindicatorio En Contra De Carlos Emilio 
Zuleta Betancourt, Por Lo Expuesto En La 
Parte Motiva De Este Proveído. 

“VER AUTO PDF AQUÍ” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 21 

 
En la fecha jueves, 27 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

DANNY JOSE CASTRO NAVARRO 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

fd2122f2-26ff-47ba-a51f-d47b6276545b 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691634/125914841/04AutoInadmite202200197.pdf/f90bf34d-d41f-43ed-a51b-6432af94deaa

